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0 - OBJETO

Realizar el estudio eoonómioo-financiero relativo a la Socio-
dad en ourso de oonstituoidn "Hulleras y energía del Norte,S.A.u
HENOSA- complementando asi loe estudios técnicos y comerciales
realizados en otras secciones del Proyeoto.

Nn las páginas que siguen es reflejan primeramente , los resul-
tados particulares de las dos aotividadee que desarrollará la nue-
va sociedad , ea deoirs

- Actividad hullera

- Actividad energética

para integrar , dospues, diohos resultados y prooeaer a la consi-
doraoi6n global de las posioiones económicas y financieras que
presentará a lo largo de su evolución "Hulleras y Energía del Nor-
te, S.A."
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1. - SUPUESTOS GENERALES

1.0 - Consideraoiones previas

La oonfeooión del presente estudio exige la adopción de di-
ferentes supuestos que constituyan el punto de partida para la
determinación de las distintas partes integrantes de su conteni-
do.

Algunos de esos supuestos generales oonstituyen tambien la
base para la confección de los estudios téonioos y comerciales
relativos a "Hulleras y Energía del Norte,S.A.11

Los supuestos y oritérios adoptados se precisan a continua-
ción*

1.1 - Inioiaoi6n y duración del Plan
♦

El momento de inioiaoi6n del Plan es el 1 de Julio de 1.966,
y su duraoión se extiende a 8 periodos anuales.

La inioiaoión y limitación de los periodos anuales, así su-
puesta , ew importante para determinar la evolución de los sala-
rios, condicionada en parte, como es sabido , por los aumentos
previstos en la vigente Ordenanza Laboral.

1.2 - Estabilidad monetaria

Para conseguir una consideración homogenea y actual de loe
diferentes componentes del resultado eoonómico y financiero se
ha adoptado y aplicado el siguiente supuestos

- Se supone la existencia de una situaoión de estabilidad
monetaria tanto interna como externa.

Por consiguiente , todas las magnitudes oonsideradas en el
presente estudio estan referidas a pesetas 1.966 no admitiéndo-
se, por ejemplo , mas variaciones en los precios de la hulla que
las que derivan de su mejor oalidad o de su mas ventajosa comer
oialización , deducida de las previsiones justificadas en el Es-
tudio comercial . Analogamente se aplica dicho supuesto a los
preoios de los materiales y suministros así como a los elementos
necesarios para la ejeouoión del programa de inversiones.

La adopción de dioho supuesto no impide, sin embargo, apli-
car las elevaciones de salarios previstas en la vigente Ordenan-
za laboral ni aquellas otras que se deriven de un incremento
del rendimiento , o de la política de unifioaoión de salarios a
que mas adelante nos referiremos . Dicha política constituyo una
clara manifestaoión , del contenido social del proyeoto de inte-
gración.

Es importante destacar respecto al supuesto que comentamos
que su incumplimiento modificará , entre otras , la cifra de in-
versiones anuales programadas , por lo que el crédito oficial
destinado a finanoiar parcialmente las mismas deberá cubrir sien
pre las elevaciones que sobre las cifras reflejadas pueda produ-
cir la devaluación monetaria.
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1.3 - Dias de trabajo y absentismo

La determinaoidn de muchas oantidades incluidas en las páginas
que siguen - Producciones anuales, coste del personal, Plantillas
necesarias, oto.- exige estimar el número de dias de trabajo y los
ooefioientes de absentismo . A base de la información estadística
proporoionada por las empresas que se integran para oonstituir la
futura "Hulleras y Energía del Norte,S .A." y de las exigenoias de
las normas legales vigentes se adoptan y aplioan las siguientes oi-
fras:

O B R E R O S

Interior
..,

Exterior Empleados

Dias del año 365 365 365

Dias de descanso general 69 69 69
* - Domingos 52 52 52

- Fiestas 17 17 17
Dias de trabajo 296 296 296

Dias de ausencia por individuo
065 35 30

Dias de presencia por individuo 231 261 266

Absentismo
Dias de ausencia ¿or individuo 22% 12% 10%
Dias de trabajo

El presente supuesto solamente es aplicable a una de las aoti-
vidades a desarrollar por la futura sooiedadt la aotividad hullera .
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2 - ASPECTOS TLC1ICOS

2.0 - Consideración previa

Con el fin de oonseguir vierto oaraoter unitario y fcoilitar
el examen de su oontenicso se reflejan a continuación con la es-
truotura y presentación adecuada , algunas de las cifras y aspec-
tos cuyo análisis y juutifieaoión oonstituye el contenido de otras
seooionee del proyecto de integración pero cuya valoración y par-
ticularidades oonviene oonsiderar nuevamente cara desarrollar y
conseguir el objeto de las presentes páginas.

Los "Aspeotos téonioos " que aquí resaltamos se refieren par-
tioularmente a oada una de las dos aotíviuades que desarrollará
"Hulleras y Energía del Norte ,S.A.".

2.1 - Actividad hullera

2.1.1 - Explotación

2.1.1.1 - Producciones

Se reflejan las producciones anuales de hulla
bruta y sus equivalentes de hulla lavada, in-
dicando en uno y otro caso las zonas o secto-
res en que es obtienen.

Tales producciones anuales han sido determina-
das partiendo de las diarias reflejadas en el
Estudio Tánico , aplioando el supuesto antes se-
ñalado de 296 dias de trabajo al año.

Producción anual de hulla bruta - Tms .
Mo r e da

Pozo Pozo
Años Pelguera ( 1) Mieree Santiado S.Antonio Suma Total

1 3.140.560 1.406.000 941.280 48¿.480 1.423.760 5.970.320
2 3.427.680 1.559.920 1.077.440 520.960 1.598.400 6.586.000
3 3.457.280 1.949 .140 1.219 .520 556.480 1.776.000 7.182.440
4 3.711.840 2.175.600 1.317.200 592.000 1.909.200 7.796.640
5 3.702.960 2.397.600 1.406.000 592.000 1.998.000 8.098.560
6 4.013.760 2.634.400 1.524.400 592.000 2.116.400 8.764.560
7 4.268.320 2.960.000 1.628.000 592.000 1.220.000 9.448.320
8 4.163.040 3.256.000 1.628.000 592.000 2.220.000 9.839.040
9 4.363.040 3.256.000 1.628.ó00 592.000 4220.000 9.839.040

10 4.363.040 5.256.000 1.618.000 592.000 2.220.000 9.839.040

(1) Incluyo, liaría Luisa, Sotón y Mosquitera

El incremento de producciór1 oonaoguido al final ael Plan
respecto a la producción obteniaa en el año 1.965 conjuntamente
por las sooiedades que se fusionan es= 9.839.040 - 5.318.295 .
4.520. 745 tms.
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-Produooión anual equivalente a hulla lavada - Tme .

Moredae d a
Pozo Pozo

Años ?elguera ( 1) Mieres Santiago S.Antonio Suma Total

1 1.784.880 702.704 485.440 278.832 764.272 3.251.856
2 1.944.720 779.960 544.640 296.000 840.640 3.565.320
3 1.968.400 972.952 617.160 310.800 927.960 3.869.312
4 2.110.480 1.0d7.800 657.120 325.600 982.720 4.181.000
5 2.128.240 1.198.800 701.520 325.600 1.027.120 4.354.160
6 2.308.800 1.317.200 760.720 325.600 1.086.320 4.712.320
7 2.456.800 1.480.000 814.000 325.600 1.139.600 5.076.400
8 2.516.000 1.628.000 814.000 325.600 1.139.600 5.283.600
9 2.516.000 1.628.000 814.000 325.600 1.139.600 5.283.600

10 2.516.000 1.628.000 614.000 325.600 1.139.600 5.283.600

(1) Incluyes Paria LuiL3a, Sotón y Mosquitera.

La produooián anterior tiene carácter estimado en cuanto que no toda la
producción bruta será transformada en hulla lavada. Una parte de la primera
será directamente vendida o consumida en la cuantía que se refleja en el Es-
tudio oomercial.

El incremento de producción conseguicío al final del Plan respecto a la
producción obtenida en el alío 1.965 conjuntamente por las Sociedades que se
fusionan es: 5.283.600 tm. - 2.989.950 tm. • 2.293.650 tm.

2.1.1.2 - Jornales anuales

Partiendo de los jornales diarios reflejados en el Es-
tudio téonico y considerando los 296 días de trabajo su-
pueatos, se determinan en el cuadro denominado "Jornales
$otales anuales " - Cuadro nº 1 - los correspondientes a
cada uno de los años del Plan.

En dicho cuadro se distinguen los que corresponden as

- Imputables al "Coste de Lxplotaoión"

El valor de tales jornales se inoluye en dicho coste
y su cuantía total, exoluídos los figurados en la oolum
na "Oficinas Centrales " . sirve de base para el cálculo

... del rendimiento definido en el 5Q 3 de la Norma UNE -
22.090. Por consiguiente , la uuaucía de los señalados
para cada año en la columna titulada "Sub-total - den-
tro de este apartado - es la que conjuntamente oon las
producciones anuales de hulla lavada determinan el oi-
tado rendimiento UNE.

- Imputables al "Plan de Inversiones"
i

Su correspondiente valor está inoluído entre las oi-
fras del Plan de Inversiones . No se tienen en cuenta
para el cálculo del rendimiento.

- Jornales totales

Constituyen la suma de los correspondientes a los dos
grupos anteriores.

Los jornales incluidos en el cuadro menoionado oompreá



den conjuntamente los de obreros y empleados. La proporción
en que en la suma de tales jornales intervienen ambas cate-
gorías de personal se estima en la siguientes

interior

- Obreros . . . . 91,9 %
- Empleados . . . 8,1 !á

100,- %
asaasaa

Exterior

- Grupos mineros y Servicios auxiliares

- Obreros . . . 751- %
- Empleados . . 25.- %

100,- %

- Oficinas Centrales

- Obreros . . . 0
- empleados . . 100 . -

1001- %
aaaaaaa

La aplicación de estos porcentajes a los jornales totales
reflejados en el cuadro de "Jornales totales anuales" per-
mite determinar la distribución de los mismos en las dos ca
tegorías mencionadas , lo cual se efectúa en el cuadro de
"Distribución de Jornales totales anuales" - Cuadro nm 2 -.
á base del contenido de dicho cuadro y teniendo en cuenta
los coeficientes de absentismo se calcularán posteriormente
las plantillas necesarias . Igualmente tal contenido permite
obtener la informaoión necesaria para determinar el coste
por jornal de interior y de exterior ponderando en ambos ca-
sos la proporción que corresponde en cada aíio a obreros y em
pleados.

2.1.1.3 - Rendimientos

La relación entre la "producción anual equivalente a hulla
lavada" y la suma de los jornales detallados en el cuadro nQ
1, bajo el epígrafe "Imputables al Coste de explotación en
la columna "subtotal", permite calcular el rendimiento UNE
- Explotación , definido en la norma antes mencionada, para
cada uno de los años del Plan.

Dicho rendimiento es el siguiente:
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..ños
Rendimiento UNE-Explotaei6n
Kks. de hulla lavada por Jornal

1 793
2 910
3 1.013
4 1.104
5 1.149
6 1.210
7 1.278
8 1.326
9 1.365
10 y sgtes. 1.407

2.1.2 - Inversiones

La distribuoi6n anual de las inversiones - cuya naturaleza
cuantía se analiza y justifica en el Estuuio técnico, que exige
el desarrollo del Plan , se reflejan a continuación, precisando
igualmente , la fuente de los fondos que permitirán su finanoia-
ci6n.

Tales fuentes de financiaci6n son las siguientes*

- Crédito oficial.

En las condiciones previstas en la Orden de la Presidenoia
del Gobierno de 30 de Marzo de 1.965 por la que se fijan las
bases generales de la Aoción Conoertaaa para el Sector Hullero.

Entre dichas condiciones nos interesa destacar aquí las si-
guientes:

- "Volumen máximo de hasta un 70 % del importe de las amplia-
ciones y nuevas instalaciones acordadas en el Acta de Con-
cierto".

- Crédito extranjero.

A obtener de las firmas suministradoras de los elementos in-
olufdos en el programa de inversiones de procedencia extranje-
ra.

Se estima en un 20 % del importe de dicho programa la cuan-
tía del crédito así obtenido.

- Fondos de la futura " Hulleras y Energía del Norte S. A." deri-
vados de la aportación dineraria que determina la partioipaoión
estatal en el capital social de la misma.

Se estiman en un 10 % del importe de su programa de inversio-
nes.

Lo anteriormente expuesto permite confeccionar el siguiente oua-
dro:

..1..
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Fuentes de financiación Total Inversión relativa
Crédito Crédito Fondos miles de

Años oficial extranjero propios pesetas anual acumulada

1 358.600 101.500 51.200 512.300 12,85 % 12,85 %
2 687.800 196.500 98.300 982.600 24,65 % 37,50 %
3 834.700 2.58.500 119.200 1.192.400 29,92 % 67,42 %
4 377.300 107,800 55.900 539.000 13,52 % 80,94 %
5 301.100 8b.000 43.100 430.100 10,80 % 91,74 %
6 125.200 35.800 17,800 178.800 4,48 96,22 %
7 77.400 ¿2.100 11.100 110.600 2,78 % 99,00

%8 27.900 7.900 4.000 39.800 1,- % 100,-%
9 - - - - - -

10

2.790.000 797.100 398.600 3.985.700 100 % -
` ssaasaaaaasco nmsasasaasaasssa..ssaa. asas.....................

El importe de las disposiciones anuales del Crédito oficial y del
CrécLito extranjero Letermina las cargas �Inancieras y la devolu-
ción de capital s cuyos volúmenes y particularidades nos referire-
mos al tratar ae los ASPECiUS ECONOMICOS Y FINid CIENOS del presen-
te estudio.

La inversión por tonelada de hulla que se deriva de la realiza-
oi6n de las nuevas inversiones es la siguiente:

- Inversiones totales 3.985. 7 millones Pta.

- Incremento as producción que se consi-
gue con la realización del Plan:

- Hulla bruta.
Véase epígrafe 2.1.1.1 4.520.745 Tm.

- Hulla lavada.
Véase epígrafe 1.1.1.1 2.193.650 Tm.

- Inversión por tonelada de inoremento de producción:

Referido a hulla bruta : 3.985Y7 millones Pta. a 8d1 pta./tm.
4.520.745 Tm.

Referido a hulla lavada 3.985. 7 millones Pta. - 1.737 Pts/tm.
2.293.650 tm.

2.1.3 - Desguaces y Gastos de ingeniería

La ejecución del Plan exigirá a lo largo de su desarrollo el
abandono y desguace de algunas explotaciones e instalaoiones. En
relación oon las mismas y de acuerdo con el contenido de la Base 56
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de Marzo de 1.965,
"Hulleras y Energía del Norte S.A." solicita la subvenoión previs-
ta en dicha dase en función del valor de los elementos que se des-
guacen o abandonen.

análogamente y de conformidaa con la Base 6' de la citada Orden
se solicita la ayuda especial prevista en el nQ 7 de dicha base re-
ferida a los gastos de ingeniería satisfechos a las &htiaades espe-
cializadas que han interveniao en la realización del Plan.
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Las Entidades que han colaborado en la confección del mismo
son las siguientes:

EVENCE COPPEZ & Cie. - BELGICA
SOFREMINLS - FRANCIA
GALTIER-HI:2PANIA - ESPAÑA

La suma de los honorarios derivados de su colaboración no es
afín exactamente conocida pero puede estimarse en 21 millones-de
pesetas . La cifra exacta una vez determinada se justificard'docu-
mentalmente.

2.1.4 - Plantillas

Se determinan a continuación las plantillas necesarias es Inte-
rior, Exterior y Totales . Para ello utilizaremos ' los coeficientes
y cifras supuestas dn el epígrafe 1.3 - es decir:

- Obreros interior

•• Días de presencia por individuo:

296 - 0,22 x 296 u 231 días

- Obreros exterior

Días de presencia por individuo:

296 - 0,12 x 296 a 261 días

- Empleados interior y exterior

días de presencia por individuo:

296 - 0,10 x 296 • 266 días.

El número anterior de diás no será , sin embargo , utilizado para
el cálculo de las plantillas necesarias de empleados por conside-
rar que las circunstancias que concurren en su trabajo no exigen
la existencia de una plantilla de reserva que cubra su absentismo.
Por consiguiente para tal finalidad se estima en 296 el número de
días de presencia de esta categoría.

La aplicación de los días de presencia anteriores al número total
de jornales anuales, reflejados en el Cuadro nQ. 2 -"distribución
de Jornales totales anuales"- permite obtener las plantillas ne-
cesarias para conseguir tales jornales.

He aquí las plantillas que resultan:

INTERIOR EXTERIOR TOTAL
Variación neta Variaci n neta ariao 6n neta

anual anual anual
No de Abso• Rela - NQ de Abso- Rela- NO de Abso- la•

Años hombres luta tiva hombres luta tiva % hombres luta va %
1 12.416 - - 5.786 - - 18.202 •
2 12.367 - 49 0,04 5.248 -538 9,29 17.615 -587 3,22
3 12.171 -196 1,58 4.872 -376 7,16 17.043 -572 3,24
4 12.190 + 19 0,01 4.513 -359 7,36 16.703 -340 2,00
5 12.379 +189 1,55 4.180 -333 7,37 16.559 -144 0,86
6 12.949 +570 4,60 3.869 -311 7,44 16.818 +259 1,96
7 13.477 +528 4,07 3.551 -318 8,22 17.028 +210 1923
8 13.626 +149 1,10 3.319 -232 s,53 16.945 - 83 0,48
9 13.218 -408 3,00 3,219 -100 3,00 16.437 -508 3,00

10 12.818 -400 3,00 3,123 - 96 3,00 15.941 -496 3,00
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Del examen de lis cifras anteriores se deduce el signo contra-
rio que experimentan las variaciones netas anuales de las planti-
llas de interior y exterior . El sentido distinto de tales varia-
ciones determina también las exigencias de las medidas a adoptara

Interior

Se impone una polítioa de reclutamiento que cubra las variaoio-
nos netas reflejadas y las bajas que por motivos diversos se pro-
duzcan regularmente.

Exterior

Política de adaptación del personal sobrante, una parte del
cual será cubierta, sin embargo, por las bajas regulares (muer-
tes, jubilación , etc.).

La elección de las manifestaciones más adecuadas de tales polí-
ticas es objeto de estu-ío particular en otras seociones ael Plan,
pero tanto para el reclutamiento del personal necesario en el In-
terior como para la adaptación del sobrante en el Exterior será
necesaria la aplicación , por parte de la jtdministraci6n,de las
medidas oportunas a que se refiere la Base 95 de la Orden de 30
de Marzo de 1.965 en orden al traslado , reoonversi6n y ajuste de
plantillas . Tal Domo establece dicha Base la implantación de Cen-
tros de Formación Procesional habrá de tener oarácter primordial.

42 - Actividad energética

2.2.1 - Centrales térmicas - Caraeteríatioas

las principales características de cada una de las dos Centrales
Térmicas exigidas para absorber la cuantía de los carbones que se
serialan en el stu1io comercial son las sig;uíentes a

Potencia bruta 310.000 red
Consumo Auxiliar©s .............. 6.000 KW
Consumo específico bruto ........ 2.260 Keal/Kh'
Presión 2.520 psig
Temperatura 10002F/10009F'
Poder calorífico medio del carbón . 4.500 Kcal/kg.
a) Factor de utilización ........ 6.500 horas/ario
Producción anual neta de energía . 1.976.000.000 KW hr.
Consumo de carbón ............... 1.010.000 tm/ario
b) Factor de utilización ........ 4.500 horas/ano
Producción anual neta de energía . 1.163.000.000 1& hr
Consumo de carbón ............... 700.000 tm/año

2.2.2 - Inversiones

Se detallan a continuaoión s

1
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Miles de Ptaa.

Turbo-alternador y auxiliares .............. 365.000
Condensador y auxiliares ................... 95.000
Caldera y auxiliaren ....................... 570.000
Control de combustión ...................... 37.000
Aparellaje y equipo eléctrico diverso ..... 95.000
Transformadores D.000
Tubería .................................... 85.000
Equipo mecánico diverso .................... 50.000
Refractario y aislamiento .................. 15.000
Parque de carbón ..... ...................... 50.000
Repuestos ... ............................... 30.000
Obra civil ..............................•.. 180.000
Montaje y supervisión 150.000
Ingeniería ................................. 35.000
Transporte y seguros ....................... 75.000
Impuestos .................................. 45.000
Contingencias .............................. 80.000

Total parcial ...... 1.997.000

Coste de las dos centrales ................. 3.994.000
Línea eléctrica hasta Ln Mudarra ........... 443.000

Total parcial ...... 4.437.000

Intereses durante construcción ... 563.000

Total inversión .... 5.000.000

Para la financiación de estas inversiones se prevé el estable-
cimiento de un crédito del Export Import Bank por valor de 2.472
millones de Ptas . (41.200.000 $) correspondiente a la parte a pagar
en divisas . El resto , o sea, 2.528 millones, será atendido median-
te una o varias emisiones de obligaciones hipotecarias , cuya ga-
rantía prendaría serían las mismas centrales.

La distribución de dichas inversiones y la financiación de las
mismas se resume a continuación:

Fuentes de financiación

Préstamo Emisión de Total
EXIMBANK Obligaciones ( Miles de Pesetas)

2.472,000 2.528.000 5.000.000
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3 - ASPECTOS ECONOI.:ICOS

3.0 - Qo raa fines areviaa

La oonsideraoión de los ASPECTOS EC0N0MICOS referentes a las
dos aotividades a desarrollar por "Bulleras y Energía del Norte
S.A.", se ef'eotúa de manera partioular para nada una de tales
actividades , realiédndose ads adelante la integraoión de los re-
sultados que se deriven del sadlisis particular de las mismas.

3.1 - Actividad hullera

3.1. 1.- e oe
La cuantía total de la produooión obtenida en cada uno

de los anos de duración del Plan se supone vendida o oon-
sumida en la forma y coadioionee ampliamente detalladas
en el Estudio Comercial , en el dual se reflejan y justifi-
oan también loa precios que deciden el valor de dicha pro-
duooión.

El valor de la producción y los precios medios resultan-
tes son los siguientes*

Valor de la Precios medies a lioadps por ta.
Aros Produooian aulla bruta Bulla lavada

1 2.536.447.680 424,5 780
2 2.845 .125.360 432,- 798
3 3.134.142.720 436,3 810
4 3.499.497.E 448,8 837
5 3.661.848.560 452,2 841
6 3.963.061.120 452,2 841
7 4.269.252.400 451,8 841
8 4.443.507.600 451,6 841
9 4.443.507.600 451,6 841
10 4.443.507.600 451,6 841
El importo de dicho valor, según se demuestra en el oua-

dro nQ 8, es insuficiente para cubrir los costes totales
de los tres primeros anos de existpnoia de la nueva Sooie-
dad. Resulta, 7ue9, necesaria durante dioho período una
subvención estatal que oLubra oomo mínimo junto con el va-
lor do la produoci6n antes reflejada la cuantía total de
tales costes . Por consiguiente la subvención mínima neos-
seria habrá de ascender at

Valor de la subvención SuVvenoión por ton.
ñ estatal necesaria B.bruta Llevada
1 414.969.344 69951 127,61
2 266.365.051 40r44 74,71
3 144.364.030 20,10 37,31

Es importante insistir en el oardcter mínimo de tal sub-
venci6n que impedirá , de no ser su_crado , la retribución
del amplio volumen de capital invertido en "Hulleras y Ene
gía del Norte , S.A.",prolongando así una situación de auseg
cta de benofioios hace años iniciada.



}

- 12 -

3.1.2 - Costes

3.1.2.0 - Criterios generales

Se reflejan en los epígrafes siguientes los costes ab-
solutos y relativos referidos estos últimos, a tonelada
de hulla oruta y lavada y elasifioados todos ellos en

• los elementos siguientes:

- Mano dé obra
- Materiales y energía oléotrica
- Servicios exteriores de transporte
- Gastos generales y diversos
- Cargas financieras
- xmortizaoi6n del inmovilizado.

Mano de obra

Bajo este título es incluye el coste de la totalidad
de los jornales espeoífioados en el cuadro n4 1 bajo el

• título " Imputables al coste del- explotaoidn".

La determinación del oitado coste exige considerar pre-
viamente los conceptos que lo componen debidamente agru-
pados . Tales conceptos, los grupos considerados y el con-
tenido de cada grupo se detallan a continuación:

Salario

Está oonstituído por la totalidad de los desembolsos
percibidos por las personas que integran la plantilla
de la nueva Empresa.

Entre ellos distinguiremos:

Salario directo

Constituido únicamente por los desembolsos mensua-
les determinados de manera inmediata por los siguien-
tes factores

- Categoría laboral
- Tiempo de presencia en el lugar de trabajo
- Rendimiento individual o coleotivo
- Caraoterfatioas especiales en que se desarrolla

el trabajo.
- Antigüedad en la Empresa.

Tales desembolsos se pueden olasificar así:

- Salario "preuenoia y estímulos individuales".
- Salario "estímulos generales"

Determinado este último por las retribucio-
nes fijadas globalmente en función del rendi-
miento colectivo.

Comprende:

- Exceso sobre 600 kg. de rendimiento Decreto
22.5.62.

- Exceso sobre 600 kg . de rendimiento en con-
cepto de premio de estímulo para el personal
del interior.
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- Salario indirecto

Constituido por algunos desembolsos percibidos por
el personal con diversa periodicidad y determinados

• principalmente por los siguientes factores y circune-
tancias

- Pertenencia a la plr.untilla ae la Empresa.
- Categoría laboral
- Circunstancias familiares

Este tipo de salario está constituido por los siguien-
tes conceptos:

- Vacaciones (Excepto para Empleados cuyo importe se
incluye en el "Salario directo".

- Gratificaciones reglamentarias
- Ausencias justificadas

Carbón al personal en activo
- Plus familiar.

La suma total de los salarios direoto e indirecto
percibidos por un trabajador incluye la totalidad de
las remuneraciones recib.:das de la Empresa y permite
determinar sus ingresos anuales.

- Cargas complementarias

Están constituidas por un conjunto de desembolsos sa-
tisfechos a determinados Organismos y 6dutualiaades o de
rivados del mantenimiento de ciertos servioios y de la
realización de determinadas prestaciones a cargo de la
Empresa. No suponen percepción monetaria para el perso-
nal perteneoiente a la plantilla de la misma.

Tales desembolsos se clasifican a efectos del presen-
te estudio de la siguiente manera:

- Cargas varias

- Seguro ce Accidentes

- Incapacidad permanente y muerte
- Incapacidad temporal.

- Economatos
- Residencias del personal
- Transpórtes del personal
- Caja auxilio de Accidentes
- Défioít en la administración de viviendas
- Esouelas de enseñanza primaria y beoas

- noción social

Están constituidas por remuneraciones o presta-
ciones al personal pasivo de la Empresa:

Comprenden,

- Jubilaciones espeoíales
- Carbón gratuito a jubilados y pensionistas.
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- Seguros zooialee y Cuota Sindical

Incluye las cuotas patronales correspondientes.

La suma de todos los desembolsos que integran el sala-
rio y las Cargas complementarias constituye el Coste de
la mano de obra .

Una vez fijado el oontenido del "Coste de la mano de
obra " pasaremos a exponer los criterios que han servido
para determinar la evolución de sus elementos a lo largo
de la duración del Plan. Dicha evoluoión se oaraoteriza
por una constante elevación de dicho ooste , motivada por:

- Elevaciones previstas en la vigente Ordenanza Laboral.

Se produoen exolusivamente en el 19 y 29 año del Plan
por coincidir práotioamente tales períodos anuales con
los años 39 y 49 de la evolución de dicha norma legal.

- Elevaoionee derivadas de la política de unifioaoión de
salarios praotioada el teroer año del Plan, es decir al
año siguiente de cesar los incrementos previstos en la
Ordenanza Laboral.

Dicha política supone aplicar a partir del citado año
a la totalidad de jornales de la nueva Sooiedad , el "Sa-
lario de presencia y estímulos individuales" más elevado
que se ooneíga en ese momento en los grupos mineros an-
teriormente propiedad de una de las Empresas integradas.

- Elevaciones derivadas del aumento del rendimiento.

Se practican todos loe años de duración del Plan y su-
pone la constitución de un fondo salarial - Salario di-
reoyo "estímulos generales " - determinado por el resul-
tado de multiplicar 95 pta. por el tonelaje producido de
hulla lavada :ue exoeda del correa:.ondiente a la produo-
oi6n de 600 kgs. de rendimiento total. Tal fondo se de-
termina sin límite de rendimiento.

Realmente dicho fondo es divide en dos:

- Uno conatituído por el resultado de multiplicar 75
pta. por el citado excedente de producción. El im-
porte oorreapondiente se reparte entre la totalidad
de jornales de interior y exterior ( Decreto 22.5.62
y arto 109 de la Ordenanza Laboral).

- El segundo , es determina por el producto de 20 pta.
por el mismo excedente y se reparte exolus�sivamente
entre el personal de interior ( Nórmas reguladora. del
Premio de Estímulo y arta 109 de la Ordenanza Labo-
ral).

La ouantia anual de dicho fondo - :sin oonsiderar la in-
fluencia que sobre 6 1 ejercen las "oargas complementa-
rias " - es la siguiente :
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Años

1 51.000. 000 de Pto.
2 88.600.000
3 124,100.000
4 159.700.000
5 178. 800.000 "

6 211.700.000 "
7 244.800.000
8 267.400.000 "
9 274.900.000 "

10 ¿81.800.000

El resultado de aplioar los criterios hasta aquí desarro
liados, se sintetiza en el cuadro no 3 "Evolución del cos-
te por jornal" en el que se detalla dioha cifra según los
grupos de "Salarios " y "Cargas complementarias " anterior-
mente expuestos , distinguiendo el correspondiente a a

- Interior

Obreros
Promedio "Interior" ( De obreros y empleados).

- Exterior

Obreros
Promedio "Exterior " ( De obreros y empleados

Promedio "Total".

Para considerar dicho "coste por jornal" se han apli-
oado los mismos días de presencia por individuo que para
la oonfeoci6n de las plantillas ( Véase epígrafe 1 2.1.4),
esto es t

- Obreros `Interior" 231 días

" "Exterior" 261

- Empleados 296

El "Coste por jornal " reflejado en el Cuauro no 3 se
aplioa a los jornales del Cuauro nQ 1 que corresponden al
total del grupo titulado " Imputables al Coste de explota-
ci6n" quedando así detorminada la cuantía del concepto
"llano de obra" según refleja detalladamente el cuadro nQ 4
" Coste de la Mano de Obra".

3.1.2.2 - Materiales y J1ner a El4otrioa

La determinaoídn del ooste de este concepto se efeotúa
considerando los siguientes criterios 1
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Coste por tm , hulla lavada

Año $ 1 Añoat 8.9 y 10
Madera
Arios 1 • 0,065 tm. a 960 pta. 62,4
Años* 8, 9 y 10 9 0,045 tm. a 960 Pt. 43,2

Explosivos

0,285 kgs. a 48 ,8 Pta. 1_i,9 13,9

Energía eléotrioa
58, Kwh a 0,72 pta. 41,7 41,7

Efeotoa varios 62.- 62.-

Coste por tml de hulla lavada 180,- 160,8
aasaaasasa.saaasaasnnfl

El coste correspondiente a loe años 2, 3, 4, 5 , 6 y 7, se es-
tablece suponiendo que el previsto para loe años 8, 9 y 10 es
aloansará de una manera gradual.

Por consiguiente se aplioun los siguientes costes=

Por tm. de
Años hulla lavada

1 180,-
2 177,-
3 175,-
4 173,-
5 170,-
6 167,-
7 163,-
8 160,-
9 160,-

10 160,-

3.1.2.3 - Servicios exteriores de transporte

Comprende el transporte de hulla bruta y escombros realizado
con medios ajenos.

Los materiales transportables y el precio por tonelada es el
siguiente t

- Transporte de escombros.

Sector Felguera

Su cuantía ea igual a la diferencia entro la producción
anual de hulla bruta no destinada a "Térmicas " y la hulla
lavada equivalente a aquélla.

Precio por tm . s 11 pta.

Sector Rieras y Moreda
El volumen es, a,.roxímadamente , igual a la diferencia en-

tre la producción anual de hulla bruta no destinada a Térmi-
cas y la lavada obtenida a partir de la misma en los sectores
de Mieres y Moreda, excluido la correspondiente al Pozo San
Antonio. Se considera que éste transporte es inicia a partir
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del cuarto año.

Preoio por tma s 10 pta.

Transporte de brutos

El tonelaje objeto de este transporte está oonstituído por
la totalidad de la producoi6n de hulla bruta obtenida en el
Pozo Santiago - deducida la remitida a Térmicas - la oual se
traslada a Minera para su elasifioaoidn y lavado. Se inicia
a partir del 49 año.

Preoio por tm. a 9sy60 pta.

3.1.1.4 - Gastos generales y diversos

Son el resultado de los sumandos siguientes s

- Parte fija

Se ha determinado aproximadamente partiendo de los datos
estadísticos de las Sociedades que se integran:

Se estima en 40 .000.000 Pta. incluyendo gastos muy diver-
sos y excluyendo casi totalmente el coste de servicios per-
sonales considerado en el "Coste de mano de obra".

Parte variable

Se estima en 12 pta. por tm . producida de hulla lavada.

Comprende entre otros los siguientes conceptos

- JOPSE 1,56 pta. tm. hulla lavada

- Perjuioto Minas

- Dirección Gral. Minas

- Letras de oambio , danos eto.5,- " " "

- Cámara Minera 0 ,35

La suma de ambas partes fija y variable determina las si-
guientes oifras anuales a

Años Parte fila Parte variable Total
1 40.000,000 39.021.272 79.022.272
2 40.000.000 42.783.840 82.783.840
3 40.000.000 46.431.744 86.431.744
4 40.u00.000 50.172.000 90.172.000
5 40.000.000 52.249.920 92.249.920
6 40.000.000 56.547.840 96.547.840
7 40.000.000 60.916.800 100.916.800
8 40.000.000 63.40j.200 103,403,200
9 40.000.000 63.403.200 103.403,200

10 40.000.000 63.403.200 103.403.200



-�8-

3.1.2.5 - Cargas financieras

Se incluyen aquí, exclusivamente, las derivadas del "Cré
dato oficial"y del "Crédito extranjero" destinados a finan
ciar el programa de inversiones , puesto que según se esta-
bleoe en los preliminares del Plan las aportaoiones de "Pá
sivo" que realizan las §ooiedades que se integran quedan
totalmente canceladas sin devengar , por tanto , cargas fi-
nanoíeras.

Las condiciones finanoieras de tales oróditos que deter-
minan estas cargas don las siguientes s

- Crédito oficial

Son las que establece la Base sexta de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 30 de Marzo de 1965 por las
que se fijan las bases generales de la Acción Concertada
para el Sector hullero . Es deoir s

"Las cantidades dispuestas en Dada año devengarán un in-
tarde simple del 6 , 5 por ciento durante los seis años
siguientes al de entrega efeotiva . Diohos intereses se-
rán satisfechos en tres anualidades iguales en los años
siguientes a los diez que se fijan para la devoluoión
del préstamo".

"El total del préstamo percibido en cada año se devol-
verá en diez anualidaaes igua les distribuidas entre los

• años séptimo o décimosexto siguíentes , en cuyo transcur-
so del tiempo devengará un interés del 6,5 %.

- Crédito extranjero

Se supone contratado en las siguientes oondiciones

- Devolución s 10 años.
- Interés s 6 %

La devolución de las cantidades dispuestas en oada año
se determinan mediante anualidades de amortización cons-
tantes al pitado tipo de interés.

Las disponibilidades anuales de tales oréditos se refle-
jan en el epígrafe 2.1.2 y se suponen recibidas al iciar-
se oada año .

3.1.2.6 - Amortización del Inmovilizado

Está aeterminada por la suma de las siguientes cuotas s

Inmovilizado antiizuo

• Se aplican 48,- pta. por tm . de hulla lavada . Dicha cuo-
ta está calculada así s

Valor teórico del in
movilizado antiguo . - 6.000 millones Pta , - 48 pi./tm. deVolumen de produo- 124.115 . 1 tm. hulla lavada
oión en 25 años de
hulla lavada.
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La aplicación de esta cuota supone, pues, la amortiza-
ción us dicho valor en 2 5 años.

- Inmovilizado nuevo (Nuevas inversiones )

Se aplioa un 4 % de amortización sobre la suma acumulada
al atto anterior de las nuevas inversiones.

La aplicación de tal tipo supone - al igual que en el In-
movilizado antiguo - la amortización del mismo en 2 5 años.

3.1.2.7 - Resúmenes de costee

Se reflejan en loe Cuadros nQ 5 y 6 los ouales contienen
respeotivamente$

- Costes absolutos
En millones de pesetas.

- Costes relativos
Referidos a proauuoi6n de hulla bruta y lavada (Pta.
por tm.)

Tanto en uno oomo en otro oaso se distingue t

- Costo antes de amortizar

- Costo deepues de amortizar

Esta aistinoión es interesante para desarrollar la parte
financiera del presente estudio.

3.1.3 - Resultado económico

Se refle ja en el Cuadro nQ 8 en el que se determina , tanto el
resultado económico como el financiero as la "rotivíaad hullera"
resumiendo además algunos de los aspectos téonicos de dicha acti-
vidad.

Respecto al resultado económico se distingue i

- Resultado .antes de amortizar

- Resultado aespues de amortizar

De este ú ltimo se deduce - cuando es positivo - el importe de
Impuesto sobre la renta de Sociedades cuyo tipo impositivo es del
3. , 8 %.

3.2 - Actividad enérgética

3.2.1 - Ingresos

Se estima a estoc efectos que el factor de la utilización está
entro las 4 .500 y las 6.500 horas. i'or tanto, es adopta la media
de 5.500 horas.

Los ingresos anuales de cada Central serán los siguientes $
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- Prima por potencia instalada
310.000 Kw x 725,36 pta/KW ............ 225.861.000 pta.

- Devolución del 90 % del precio del carbón
769.500.000 Kga . x 4.500 Kcal/kg* x
0,011 cts/Kcal ........................ 380.902.500 "

- Venta de energía 1.672.000.000 x 0,27 .... 451.440.000 "

Total ...... ...... 1,058.203.500 pta.

Por consiguiente los ingresos totales son:

1.058.203.500 x 2 s 2.116 .407.000 pta.

3.2.2 - Costes

Se reflejan en el cuadro n0, 7 estableciéndose la distinción, a
efectos financieros , entre:

Coste antes de amortizar

Incluye entre otros las cargas financieras de los créditos
destinados a financiar su programa de inversiones calculados
en las siguientes condiciones:

- Crédito EXIMBANK

Se calcula a un interés del 6 % anual más un 1 % de ga-
rantía bancaria . Se supone un periodo de gracia de dos
años, para la amortización

- Emisión de obligaciones

Se determinan suponiendo un coste anual del 8 96.

Las cuotas de amortización del inmovilizado -333,3 mi-
llones de pta. anuales -derivan de la consideración de
un periodo de vida de 15 años.

-.Coste después de amortizar

Dichos costes se refieren al conjunto de las dos Centrales
Térmicas.

3.2.3 - Resultado económico

Se refleja en el Cuadro nQ. 9 el resultado económico y el finan-
ciero de la "Actividad energética".

En el resultado económico se distingue:

- Resultado antes de amortizar

- Resultado después de amortizar

De este último se deduce el importe del Impuesto sobre la renta
de Sociedades -32,8 %-.
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3.3 - Consideración conjwita de ambas actividades

Las distintas magnitudes que intervienen en la determínaci6n del re-
sultado económico de cada una de las aotiviaades a desarrollar deoi-
den el contenido ael Cuadro nv 10 "Resultados totales" en el que se
reflejan los mismos oomo suma de loe parciales detallados en los Cua-
dros 8 y 9 relativos a la actividad hullera y energética respectiva-
mente.
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4 - ASPECTOS FINANCIEROS

La consideración de los movimientos puramente monetarios que
salgo el desarrollo de oada una de las actividades a realizar por Ha
lleras y Energía del NoUte S.A. a lo largo de los años a que se rerie-
re el Plan se refleja en los cuadros n° 8 y 9 en la parte titulada -
"AS'ECTOS F'INANCL1 OS". Los referentes al oonjunto de ambas aotivida-
des se inoltre en el Cuadro no 10 bajo la misma denominación . Las dos
direooiones en que es manifiestan tales movimientos exile realizar la
siguiente distinci6ns

- Cobros v Créditos

Se detallan para cada uno de los años los derivados des

- Valor de la produooión
- Créditos

Las oaraoteristioas de los oréditoe considerados
tanto en la sotividad hullera Domo en la energética, han
sido reflejadas en las partes anteriores del estudio.

- Paaoe

Dentro de los mismos se distingues

- Coste an es de amortizar

La oifra correspondiente representa la ouantia to-
tal de los lagos a satisfacer cada uno de los años del
Plan por los conceptos del coste de explotaoi0p o de
funcionamiento, excluida la amortización del Inmovili-
zado.

- Inversiones

Se considera aquí el importe total de los pro-
gramas de inversiones . Nos remitimos a lo ya expuso-
to anteriormente referente a su finanoiaolóns(epigra -
foss 2 .1.2 y 2.2.2)

- Devolución de oréditps

Inclre las cantidades destinadas anualmente a
la amortizaoión del prinoipal de los distintos tipos
de oréditos oalouladas según el ritmo de amortizaoión
que impongan las oondioiones de contratación.

- Impuesto e/3ooiedades

Recoge el pago derivado de esta exigencia Fis-
cal.



Suneravit 6 defioit de Tesoreria anual

Representa el rea ltado finangiero obtenido onda año y
viene dado por la diferencia entre los "Cobros y oréditoe"
y los "Pagos". Respeoto al mismo es neoesario preoisar que
el relativo a la actividad hullera se refleja de dos manerass

- Incluyendo la Subvenoi6n estatal necesaria para cubrir
la pérdida que se produce los tres primeros años,.

- Excluyendo dicha Subvenoi6n.

El rebultado financiero que se deriva de la integraoi6n
de los paroiales de Dada actividad afeotua también tal dis-
tinción.

El destino que recibirá tal superavit ser¿ el impuestos
Dada uno de los años , por los motivos siguientes*

- Dividendos
- Constitución de reservas
- Inversiones de reposioi6n
- Incrementos del Aotivo neto circulante para adaptarlo

a las necesidades derivadas de loe incrementos de pro-
ducción (stocks, saldos de alientes , disponibilidades
líquidas más elevadas, eto.)
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BISTRIBUCION DE JORNALES

25
Cuadro n2 2

TOTALES ANUALES.
Miles de jornales

• Ix
base-

1 2.683 ,5 91,9 236,5 8,10 2 . 920,- 100,-
2 2.672,9 235 , 6 " 2.908,5 '►
3 2.630,7 231,9 " 2.862,6 el
4 2.634,8 232,2 2.867,- lo

2.67596 23598 " 2.911,4 te
5
6

2.798,8 246,7 " 30045,5 el
7 2.912 ,8 256,8 3.169,6 el

8 2.94591 25996 3.204,7 "
9 2.856,7 '► 251,8 " 3.18095

10 2.770 ,5 244,2 3.014,7 te

�XTl,;ti - CruDOe Miearoo y Serioi0S . uzili

Años
1 939 , 1 75 313,- 25 1.252 . 1 100,-
2 851,8 283,9 1.135,7
3 82194 273,8 1.09592
4 769,2 256,4 " 1.025r6

00
5 718 0 '► 23994 957,5 "

6 678,6 ►' 223,8 895.4
7 620 ,5 206 ,8 827,4
8 589 , 9 196,6 el 786,5 n
9 572,1 '► 190 , 7 762,8

10 555 ,- 185,- 740,-

hX...t"�.Et_IOB OYioinae Centrare .

1 334 ,5 1009- 334,5 100,-

-
11

,8
el2
"

_
236236,834 - 207,2 207,2 "

5 - 183 , 6 " 18396
6 - 159 ,8 " 159,8
7 - 140,6 el 140,6
8 - 116,9 lo 11699
9 - 113,4 e* 113,4

10 - 11091 01 110,1

JOtt~ T0TAIO95iA

AAM
1 3.622 , 6 80,3 884,- 19,7 4.506 , 6 100,-
2 3.524,7 81,1 822,9 18,9 4.347,6
3 3.452,1 82,3 742,5 17,7 4.194,6
4 3.404,- 83,- 695 ,8 17,- 4.099,8 ►'
5 3.393 , 7 83,7 658,8 16,3 4.05295

• 6 3.470,4 84,6 630 ,3 15,4 4.100,7
7 3.533, 3 85,4 604,2 14,6 4.137,5
8 3.535 ,- 86,- 573 ,1 14,- 4.108,1
9 3.428 ,8 86,- 555 ,9 14,- 3 .984,7

86,- 539 ,3 14,- 3 .864,8 '►103 8




















